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26573 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
resuelve concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo (grupo B) en el Área de Gestión Tributaria
(C.A. 5/98).

Por Resolución de 6 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de junio), se convocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las
solicitudes presentadas, valorados los méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta elaborada por la correspondiente
Comisión de valoración a la que hace referencia la base séptima
de la citada Resolución, este Departamento, en virtud de la Reso-
lución de 19 de julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 24), sobre delegación de competencias del Presidente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, acuerda:

Primero.—Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo
contenidos en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Reingresar al servicio activo a los funcionarios a
quienes procedentes de otra situación administrativa, pudiera
haberles sido adjudicado un puesto de trabajo en el presente
concurso.

Tercero.—Los destinos adjudicados, de conformidad con el ar-
tículo 49 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Tra-
bajo, tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia,
no generarán derecho a indemnización por concepto alguno. Asi-
mismo serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, los interesados obtengan otro destino, bien
por el procedimiento de libre designación o por concursos con-
vocados por otros Departamentos o Comunidades Autónomas;
en cuyo caso, de optar por un de estos destinos, estarán obligados
a comunicar por escrito la renuncia al puesto adjudicado y la
opción ejercida, con indicación del Departamento en el que hubie-
ren obtenido destino, así como la forma de provisión y fecha de
nombramiento.

Cuarto.—El plazo de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta Reso-
lución.

Para quienes hayan reingresado al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse igualmente desde dicha publi-
cación.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución
se encuentren disfrutando licencias o permisos, les será de apli-
cación lo especificado en el artículo 48 del vigente Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo, por lo que se refiere
al cómputo de los plazos de cese y posesión. Estos mismos pre-
ceptos serán de aplicación en los casos de prórroga en el cese
y/o incorporación al nuevo destino.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación a esta Agen-
cia Tributaria, según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—P. D. (Resolución de 19 de
julio de 1997), el Director del Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica, Roberto Serrano López.
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MINISTERIO DE FOMENTO

26574 ORDEN de 17 de noviembre de 1998 por la que se
dispone el cese de don Carlos Medrano Rodríguez
como Director general del ente público Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del Estatuto
del ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, apro-
bado por Real Decreto 905/1991, de 14 de junio, según el cual
corresponde al Ministro de Fomento el nombramiento y cese del
Director general del ente público, he resuelto cesar como Director
general del citado ente público a don Carlos Medrano Rodríguez,
agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 17 de noviembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Presidente del ente público Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea.

26575 ORDEN de 17 de noviembre de 1998 por la que se
dispone el nombramiento de don Francisco Cal Pardo
como Director general del ente público Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del Estatuto
del ente público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, apro-
bado por Real Decreto 905/1991, de 14 de junio, según el cual
corresponde al Ministro de Fomento el nombramiento y cese del
Director general del ente público, he resuelto nombrar como Direc-
tor general del citado ente público a don Francisco Cal Pardo.

Madrid, 17 de noviembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Presidente del ente público Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

26576 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1998, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se anula
la de 27 de junio de 1994, en lo que afecta a la for-
malización del nombramiento de doña Carmen Ena-
morado Carmona para el puesto de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Magán (Toledo).

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con
fecha 31 de octubre de 1995, dictó sentencia en el recurso con-
tencioso-administrativo número 297/1994, interpuesto por el
Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
Toledo contra los acuerdos del Ayuntamiento de Magán por los
que se convocó el puesto de Secretaría-Intervención en el concurso
de traslados de Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional y se aprobaron las bases y baremo
específico que serían aplicables para la cobertura del mismo.

El fallo de la sentencia anula los acuerdos impugnados, deján-
dolos sin efecto, con todas las consecuencias inherentes, entre
las que se encuentra la anulación de la adjudicación efectuada


